
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, la solicitud  elevada por el  apoderado de la parte 

ejecutada visible a PDF 71, Informo a la señora juez que consultada la plataforma 

SIRNA  se encontró que el abogado actuante tiene su tarjeta profesional VIGENTE,  

y correo inscrito en el SIRNA mauriciogarciaguerrero@icloud.com  . Sírvase proveer. 

Cartago - Valle, Diciembre 11 de 2.023. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DICIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO A CONTINUACION 

Demandante: CAFENORTE. 

Demandado: JULIO CESAR GRAJALES Y OTROS --

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00039-00 

Auto: 1948 

Atendiendo el memorial que antecede, por medio del cual el 

demandado, señor JULIO CESAR GRAJALES C.C 16.218.708, otorga 

poder especial amplio y suficiente al abogado  ANDRES MAURICIO 

GARCIA GUERRERO para que lo represente en este trámite, se 

reconocerá esta manifestación por cumplir con los requisitos 

de que trata el artículo 75 y 76 del C. G. del Proceso. 

 

De igual forma a la liquidación del crédito por este presentada 

se le imprimirá el trámite de rigor. 

                                                      

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECONOCER PERSONERÍA para actuar en este asunto en 

representación del co ejecutado JULIO CESAR GRAJALES al abogado 

ANDRES MAURICIO GARCIA GUERRERO C.C 1.130.607.007 Y T.P 197.753 

en los términos del poder a  él conferido. 

 

Nombres Apellidos 

Tipo 

Identificación Identificación 

Número 

Tarjeta Vigencia Correo electrónico 

ANDRES 

MAURICIO   

GARCIA 

GUERRERO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
1.130.607.707 197.753 VIGENTE Mauriciogarciaguerero@icloud.com 
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Segundo. A la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutada mediante su vocero judicial y visible a PDF 071 se 

le dispensará el trámite procesal respectivo. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 
   

 

 

 

 

 

OVC 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, DICIEMBRE 12 DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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